
DINERO viernes 25 abril De 2025 : eXCelsiOr2

José Manuel Herrera
Coordinador

Paul Lara
Jefe de Información

Paulo Cantillo
Editor

Elizabeth Medina
Editora VisualDINERO

Ley Telecom, 
preocupaciones
La nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión generó gran preocupación entre la industria por varias 
razones. Comencemos por el regulador.
ADIÓS, DECISIONES TÉCNICAS Y COLEGIADAS
El regulador ahora será la Agencia de Transformación Digi-
tal y Telecomunicaciones, a cargo de José Merino, que, en 
principio, era una gran idea para digitalizar y reducir los trá-
mites de la Federación, estatales y municipales. Pero ahora, 
con la nueva ley, la agencia sustituirá al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT).

Éste se creó para tener decisiones técnicas (sí, técnicas, no 
políticas), donde las y los consejeros han decidido de manera 
colegiada. Se trataba de un pleno de siete consejeros autóno-
mos, técnicos y colegiados, en donde sus reuniones eran has-
ta grabadas cuando veían, por ejemplo, a un concesionario.

En cambio, ahora se regresa a un regulador dependiente, 
en su totalidad, del Ejecutivo. Y ahí podrán venir decisiones 
políticas o bien, respecto de la simpatía gubernamental del 
momento. 

Ya no será el consumidor el centro de la ley, sino el go-
bierno en turno.
ESTADO COMO OPERADOR COMERCIAL
Otra preocupación es el Estado como operador comercial.

El Ejecutivo federal sí podrá tener una concesión comer-
cial de internet para usuarios finales. O sea, vendrán pági-
nas gubernamentales sin fines de lucro (artículos 56 y 57).

El gobierno también podrá tener concesiones de espec-
tro radioeléctrico para uso comercial sin la costosa con-
traprestación que sí se le exige a los privados. O sea, el 
gobierno podrá tener sus propias compañías telefónicas y, 
¿por qué no?, sin pagar contraprestación, como sí lo hacen 
las compañías telefónicas privadas.

Imagínese, el Estado será un operador comercial sin 
obligaciones o con obligaciones limitadas a su título de 
concesión, o sea, las que se les ocurra en ese momento.

El gobierno sería juez y parte, por un lado autoridad y por 
la otra competencia de los privados, con lo que tendría todas 
las de ganar. Los especialistas le llaman a esto que el Estado 
dejaría a un lado su principio de neutralidad a la competencia.
MANTIENEN REGULACIÓN ASIMÉTRICA
Sí se mantendría la regulación asimétrica a los agentes 
preponderantes, pero ahora sería la autoridad de compe-
tencia (que sustituirá a la Comisión Federal de Competen-
cia Económica) la encargada de determinar si un agente 
económico tiene poder sustancial. Y sería la Agencia para 
la Transformación Digital la encargada de regular y ver el 
cumplimiento de esa regulación (artículo 235). Esto tam-
bién es totalmente distinto, porque ambas, la autoridad de 
competencia y la agencia, dependen del gobierno en turno.
AGENCIA SÍ PODRÍA BLOQUEAR PLATAFORMAS
Y sí se podrían bloquear plataformas digitales si la agencia 
así lo decide por no cumplir con las “normatividades aplica-
bles”. Con ello sería muy fácil poner límites a las opiniones 
de cualquier página en internet.
MENSAJES DE GOBIERNOS EXTRANJEROS, 
AUTORIZADOS POR LA SEGOB
Y lo que sí viene bien en la reforma fue el supuesto origen 
de este cambio, el de regular los mensajes publicitarios de 
gobiernos extranjeros y organismos internacionales en TV 
de paga o radiodifusión, pues deberán ser autorizados por 
la Secretaría de Gobernación (artículo 201).

De hecho, las plataformas digitales únicamente comer-
cializarían mensajes publicitarios, de gobiernos extranjeros 
si son para fines culturales y de turismo (artículo 210).

Pero una cuestión era regular los mensajes de gobier-
nos extranjeros y otra muy distinta regresar a un modelo 
de decisiones políticas, no colegiadas, donde el gobierno 
pueda ser juez y parte con concesiones, y donde los priva-
dos vayan en total desventaja. Ah, claro, y también donde 
se pueda sancionar cualquier plataforma digital por contra-
venir la “normatividad aplicable”. Las preocupaciones de la 
industria son totalmente válidas.
RECESIÓN TÉCNICA, SHEINBAUM LA RECHAZA
La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó que la econo-
mía mexicana se encuentre en recesión técnica. Explicó que 
“no se corrobora porque tenemos un plan (México), hay in-
versiones y el empleo está bien, hay muchos indicadores”. 
Y ahí sí, como dice la Presidenta, debemos diferenciar. Una 
cuestión es la recesión, donde se deben tomar indicadores 
como empleo, inversión, consumo, venta automotriz, sector 
industrial. Y otra es la recesión técnica, que viene siendo 
una definición de décadas, acuñada en Estados Unidos, por 
ser sencilla, entendible y mediática, de que la desacelera-
ción es fuerte.
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AUTORIZACIÓN DE LA CNBV

NU OPERARÁ COMO BANCO
Nu México, subsidiaria de Nubank, recibió la 
aprobación de su licencia bancaria por parte 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV). Con ello, la empresa financiera podrá 
expandir su cartera de productos, incluida la 
introducción de una cuenta de nómina. “México 
es un pilar clave de nuestra estrategia global. 
Hemos visto un gran progreso en términos de 
crecimiento al alcanzar más de 10 millones de 
clientes y hemos invertido más de 1,400 millones 
de dólares en el mercado, indicó David Vélez, 
CEO y fundador de Nubank. –Karla Ponce

POR LINDSAY H. ESQUIVEL
lindsay.hernandez@gimm.com.mx

El grupo financiero Banamex 
estima que el arancel pon-
derado efectivo para Méxi-
co sería de 12.7 por ciento, al 
analizar las imposiciones de 
las tarifas que ha anunciado el 
gobierno de Estados Unidos.
De acuerdo con el análi-
sis, las importaciones que 
cumplan con las reglas del 
Tratado comercial de Norte-
américa (T-MEC) contribuirán 
con 2.8 puntos porcentuales 
del nuevo arancel, mientras 
que aquellas que no cum-
plan lo harán con 9.9 puntos 
porcentuales.

“Por lo que estimamos 
que el arancel ponderado al 
que se enfrentan actualmen-
te las exportaciones mexi-
canas con destino a Estados 
Unidos es de 12.7 por ciento 
(previamente lo habíamos es-
timado en 9.1%, sin conside-
rar los aranceles a las latas de 
cerveza, muy por encima del 
0.2% efectivamente pagado 
en 2024, y también mayor al 
10% generalizado para todos 
los países (excepto Canadá y 
China). 

Entre los aranceles que 
enfrenta México, a productos 
que cumplen con el T-MEC, 
son: vehículos ligeros, de 25% 
sobre el contenido no esta-
dunidense; acero, aluminio 
y latas de cerveza de 25 por 
ciento.

“Cabe destacar que los 
aranceles a vehículos ligeros, 

México pagaría aranceles de 12.7% 
EXPORTACIONES A EU

acero, aluminio, y latas de 
cerveza son generales, es de-
cir, se aplica un arancel de 
25% para todos los países. En 
adición a ello, para México 
y Canadá, se aplica un aran-
cel adicional de 25% si estos 
productos no cumplen con el 
T-MEC”, precisó Banamex.

El gobierno de Donald 
Trump amenazó con impo-
ner aranceles a las autopartes 
en mayo, lo anterior implica-
ría un aumento en el aran-
cel ponderado de México de 
12.7% a 16.2 por ciento, pues 

se aplicaría una doble tributa-
ción, pues algunas de las frac-
ciones arancelarias que se 
gravarían ya estarían inclui-
das en los aranceles a los pro-
ductos de acero y aluminio.

El análisis de Banamex 
señala que 17.3% de las ex-
portaciones que se dirigen 
a Estados Unidos quedaría 
exento de aranceles, mien-
tras que 47.8% cumple con el 
T- MEC, y el 34.8% restante no 
lo hace.

“Si bien el arancel de 12.7% 
de México es uno de los más 

elevados, es factible estimar 
un crecimiento moderado en 
las exportaciones que cum-
plen con el T-MEC que permi-
ta reducirlo hacia delante”.

REDUCCIÓN  
DEL ARANCEL
Para reducir el arancel pro-
medio que enfrentan las ex-
portaciones mexicanas, la 
política industrial debe cen-
trarse en maximizar el por-
centaje de comercio que se 
realiza bajo el amparo del 
T-MEC, recomendó BBVA 
Research. 

Explicó que esto permi-
tiría reducir el nivel de pro-
teccionismo que enfrenta 
México en comparación con 
otras economías, particu-
larmente China, con la que 
compite directamente por 
participación en el mercado 
estadounidense y por la atrac-
ción de inversión extranjera 
directa. 

BBVA considera necesa-
rio crear un padrón nacional 
de proveedores, que permita 
a las empresas exportadoras 
identificar a proveedores na-
cionales que puedan ayudar-
las a cumplir con las reglas de 
origen del T-MEC y, con ello, 
aumentar el porcentaje de 
exportaciones elegibles bajo 
el tratado.

“En paralelo, el gobierno 
mexicano debe continuar co-
laborando de forma activa en 
los temas clave, como la mi-
gración y el tráfico de fenta-
nilo. Estos esfuerzos han sido 
muy positivos y ya han sido 
reconocidos por la adminis-
tración Trump y, de mante-
nerse, podrían facilitar una 
reducción del 25 al 12%”, dijo.

EXPORTACIONES HACIA EU

PARTICIPACIÓN ARANCEL
ADICIONAL

ARANCEL
PARA EU

Total 100.0%  
  Exentas 2 de abril 5.2%  
  Exentas 11 de abril 12.2%  
    Cumplen T-MEC 47.8%  
       Vehículos ligeros 13.8%  
           Contenido EU 5.5% 0% 0.0%
           Contenido no EU 8.3% 25% 2.1%
       Acero y aluminio 1.5% 25% 0.4%
       Cerveza 0.0% 25% 0.0%
       Doble tributación 1.6% 25% 0.4%
       Las demás 30.9% 0% 0.0%
    No cumplen T-MEC 34.8%  
       Vehículos ligeros 1.7% 50% 0.9%
       Acero y aluminio 2.1% 50% 1.0%
       Cerveza 0.1% 50% 0.1%
       Doble tributación 0.7% 50% 0.3%
       Las demás 30.2% 25% 7.6%
Exportaciones afectadas  
por nuevos aranceles 77.1%  12.7%
Exportaciones que seguirán 
entrando sin arancel 22.9%  

REPORTE DEL INEGI

LA INFLACIÓN 
DETIENE SU 
TRAYECTORIA 
DESCENDENTE

POR PAULO CANTILLO
paulo.cantillo@gimm.com.mx

E
l Índice Nacional de 
Precios al Consumidor 
(INPC) se ubicó por en-
cima de las expectativas 
de mercado, y prácti-
camente regresó a una 
tasa de 4.0%.

El Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía 
(Inegi) reportó que la inflación 
se ubicó en 3.96% en la pri-
mera quincena de abril, esta-
bilizándose en este nivel pues 
apenas por encima 0.03 pun-
tos respecto de la quincena 
inmediata anterior. 

Por componentes, el índice 
subyacente, que mide la ten-
dencia de la inflación a largo 
plazo, se ubicó 3.90%, hilando 
su segunda quincena al alza, 
mientras que el índice no sub-
yacente (el de los precios más 
volátiles) se ubicó en 3.95%. 

Grupo Financiero Bana-
mex afirmó que la inflación 
subyacente aumentó a 3.9% 
impulsada por los precios de 
mercancías no alimenticias y 
de servicios turísticos, a la vez 
que expresó que la inflación 
no subyacente disminuyó 
ante caída estacional precios 
de electricidad.

En su comparativo quin-
cenal, la inflación se ubicó 
en 0.12%, con el jitomate, la 
vivienda propia, las cremas 
para piel y la carne de res los 
productos que más incidieron 
al alza en esta medición. 

En esta medición, Grupo 
Financiero Banorte explicó 
que el periodo tiene un sesgo 
estacional positivo debido a la 
entrada en vigor de los des-
cuentos de verano en electri-
cidad (-12.2%). 

“El resto de los energéti-
cos fueron mixtos, con la ga-
solina de bajo octanaje a la 
baja (-0.2%) pero con el gas 
LP subiendo (0.2%). Los agro-
pecuarios avanzaron 0.6%, 
impulsados por las frutas y 
verduras (1.5%), aunque con 
los pecuarios más estables 
(0.0%)”, dijo el grupo. 

Y en la inflación subya-
cente, los bienes se acele-
raron a 0.5%, destacando 
un incremento relevante en 
‘otros’ (0.6%). En los servicios 
(0.2%), el impulso continuó en 
‘otros’ (0.3%) por el periodo 

Analistas proyectan que el Banco  
de México continuará con el ciclo de recorte 

de tasas de interés

AGUACATE
43.05%

DURAZNO
15.28%

NARANJA
22.21%

CARNE DE RES
14.61%
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SERVICIOS 
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16.21%
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12.02%

PERA
33.72%

HUEVO
14.85%

CAFÉ 
TOSTADO
18.31%

CALABACITA
12.79%

LO QUE MÁS SE ENCARECIÓ
(Variación anual de los índices de precios)

vacacional, mientras que la 
vivienda resultó en 0.2 por 
ciento.

HACIA ADELANTE
Los analistas de Banamex es-
peran que en el resto del año 
la inflación se estabilice en 
torno a 3.8 por ciento.

“Proyectamos que la in-
flación general continuará 
en una tendencia ligera a la 
baja este trimestre y el próxi-
mo para cerrar el año en 3.8%. 
Las cifras de ayer sorpren-
dieron ligeramente al alza 
por aumentos mayores a los 
estimados para las mercan-
cías no alimenticias y algunos 
productos agrícolas, parcial-
mente compensados por un 
incremento menor que el pro-
yectado de servicios turísti-
cos”, comentaron.

Por su parte, el Grupo Fi-
nanciero Banorte explicó que 
el Banco de México conti-
nuará con los recortes en las 
próximas reuniones. 

“A pesar de las presiones 
en el margen sobre la infla-
ción observadas en el reporte 
de hoy, la dinámica de pre-
cios hacia delante, en conjun-
to con una mayor holgura de 
la economía mexicana per-
mitirán al Banco de México 
continuar con el ciclo de rela-
jamiento monetario”, comen-
taron en su reporte. 

Agregaron que conside-
rando que las preocupaciones 
en este último frente domina-
ron mucho de la discusión en 
las minutas, “creemos que el 
escenario para un recorte de 
50 puntos base el 15 de mayo 
es claro, con disminuciones 
adicionales en lo que resta del 
año para llevar la tasa a finales 
de 2024 a 7.75%”.

3.90
POR CIENTO
anual fue la inflación 
subyacente

3.95
POR CIENTO
anual fue la inflación  
no subyacente

Fuente: Inegi.

Fuente: Banamex.


